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CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF.  EJE ALIM 2021-00352. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 205 DEL 23 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

  

 Previo a resolver lo que en derecho corresponda respecto 

del embargo solicitado por el apoderado del ejecutante en 

escrito remitido vía correo electrónico el dia 27 de septiembre 

del cursante año, deberá aclarar si lo que pretende es el 

embargo de remanentes (art. 466 del C.G.P.), e indicar en qué 

juzgado cursa actualmente el proceso de sucesión del padre del 

ejecutado, a fin de poder comunicar el embargo que pretende. 
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